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RESUMEN


La ejecución hipotecaria en Derecho procesal, se denomina a un procedimiento ejecutivo a través del cual se ordena la venta de un bien inmueble que estaba gravado con una hipoteca por incumplimiento del deudor de las obligaciones garantizadas con la hipoteca.


Se trata de un procedimiento rápido y reglado, mediante el cual se busca de forma transparente, normalmente mediante subasta pública, hacer efectivo el valor del bien inmueble para pagar las deudas incumplidas. Una vez vendido el bien inmueble y una vez pagados los deudores hipotecarios, el dinero restante de la venta del bien se devuelve al propietario del bien inmueble (que no tiene por qué coincidir siempre con el deudor).


Palabras clave: Procedimiento ejecutivo, subasta pública, deudas incumplidas, bien inmueble, precio justo.

ABSTRACT


The mortgage execution in Procedural law, names to an executive procedure across which there is ordained the sale of a property that was burdened by a mortgage by breach of the debtor of the obligations guaranteed with the mortgage.


It is a question of a rapid and ruled procedure, by means of which one seeks of transparent form, by means of public auction, to do normally effective the value of the property to pay the unfulfilled debts. Once sold the property and once paid the mortgagers, the remaining money of the sale of the good is returned to the owner of the property (who does not have why to coincide always with the debtor).



Key words: Executive procedure, public auction, unfulfilled debts, property, I boast rightly.

INTRODUCCIÓN.


El objeto del presente trabajo es conocer en mayor profundidad el proceso hipotecario que surge del incumplimiento del deudor; a través del estudio de éste en el ámbito civil, en base a la premisa fundamental que es La Ley de Enjuiciamiento Civil, el Código Civil y la Ley Hipotecaria. Partiendo de que lo habitual a la hora de resolver una situación así es acudir a la vía judicial como única y mejor forma de lograr una solución.


Una vez conocidos los rasgos generales de la ejecución hipotecaria, surge cual sería la finalidad y el objetivo de este procedimiento de resolución de controversias, y este no es otro que la de hacer efectivo el pago al acreedor mediante la subasta del bien hipotecado que en este caso va a ser un bien inmueble. El procedimiento a seguir para la satisfacción del acreedor es poniendo una demanda ejecutiva contra el demandado ante los Juzgados de Primera Instancia del lugar donde se localice el inmueble hipotecado, A continuación pasamos a la notificación al de la demanda al deudor y requerimiento del pago del mismo donde además de notificarle al deudor el inicio del procedimiento judicial, en caso de que la entidad financiera no hubiese requerido el pago al deudor con anterioridad al inicio del procedimiento judicial, se procederá a reclamarle dicha deuda. 

Continuamos con la certificación del Registro de la Propiedad donde el juez solicitará al Registro de la Propiedad una certificación de la inscripción de la hipoteca y relación de las demás cargas que graven el bien. Posteriormente pasaremos a la subasta del bien hipotecado y al pago de la entidad financiera acreedora donde el deudor podrá paralizar el procedimiento de ejecución hipotecaria siempre y cuando consigne el importe que por principal e intereses estuviese vencido en el momento de presentación de la demanda incrementado por los vencimientos de capital e intereses que se hubieren producido hasta el momento, a lo que hay que añadir las costas del procedimiento. Al celebrarse la subasta pueden ocurrir dos casos, primero que haya postores o segundo, que no los haya.

Por último, se da el cambio de la titularidad del inmueble ejecutado en el Registro de la Propiedad, la posesión del inmueble y, en su caso, lanzamiento judicial.

CAPITULO I: LA EJECUCIÓN HIPOTECARIA.

1. Introducción. 


El acreedor hipotecario, generalmente, una entidad Bancaria o financiera, que concede un préstamo con garantía del inmueble o cualquier otro bien, conocido como crédito o préstamo hipotecario, tiene varias opciones, para el caso en el que el deudor no cumpla con la obligación de pago, reclamar la cuantía de su crédito.

1. Puede acudir al proceso de ejecución ordinario de la Ley de Enjuiciamiento Civil, (en los sucesivo LEC) pues dispone de un título ejecutivo de los del núm. 4º del art. 517.2.

2. Cabe también la posibilidad de que inste el proceso de ejecución especial hipotecaria del Capítulo V del Título IV del Libro III de la LEC, siempre que concurran los presupuestos exigidos por el art. 682, ejercitando únicamente la pretensión hipotecaria.

3. El art. 129 de la Ley Hipotecaria (en lo sucesivo LH), según la redacción de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, regula la venta extrajudicial del bien hipotecado
, estableciendo los requisitos y formalidades a que deberá ajustarse remitiéndose a cuanto determine el Reglamento Hipotecario en cuanto a la forma y personas a las que deban realizarse las notificaciones, el procedimiento de subasta, las cantidades a consignar para tomar parte en la misma.

2. La ejecución hipotecaria. Concepto y regulación.


El acreedor hipotecario puede hacer efectivo su crédito a través de cuatro vías procesales: El procedimiento declarativo que por cuantía corresponda
, a través de las reglas generales de la ejecución
, por el cauce del procedimiento de ejecución hipotecaria
 y el procedimiento de ejecución hipotecaria extrajudicial ante Notario
.


La Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil regula el procedimiento de ejecución hipotecaria y pignoraticia en el capítulo V del Título IV del Libro IV dedicado a la ejecución dineraria, y a continuación del capítulo IV dedicada al procedimiento de apremio, concretamente en los arts. 681 a 698. Se trata de un proceso de apremio especial y privilegiado para la realización inmediata de los bienes hipotecados, sin contradicción, ya que en todo caso los motivos de oposición deben reservarse para un proceso declarativo posterior salvo escasísimas excepciones; responde a la finalidad de facilitar o favorecer la realización del crédito hipotecario en el menor tiempo posible; se trata, pues, el cauce legal para la enajenación de “las cosas en que consiste la prenda o hipoteca” para pagar al acreedor en términos del art. 1858 del Código Civil (en lo sucesivo CC.), el cauce procesal procedente cuando la ejecución se dirige “exclusivamente” o “directamente”
 contra bienes hipotecados o pignorados y se basa casi en exclusividad, en los datos consignados en la escritura pública de constitución de la garantía y los que publica el Registro de la Propiedad o Mercantil. En realidad, la nueva regulación de la Ley 1/2000 se limita a introducir las especialidades del procedimiento de ejecución hipotecaria, prácticamente carente de contradicción y con muy limitadas causas de oposición, siendo de aplicación supletoria las restantes normas del procedimiento general de apremio. Por ello dicho capítulo se denomina “De las particularidades de la ejecución sobre bienes hipotecados o pignorados”.


Por tanto, la nueva regulación prácticamente se limita a trasladar a la LEC el antiguo procedimiento de ejecución hipotecaria del art. 131 de la LH, aunque con las novedades que se analizarán a continuación, a modo de procedimiento de ejecución ordinaria con especialidades, y desde luego, con una mejor sistemática, ya que extrae de las Leyes especiales
 (en lo sucesivo LNM), las normas procesales que ahora unifica y regula en una sede más adecuada como lo es nuestra Ley Procesal Civil. Además, en su Disposición Final 9ª LEC modifica los arts. 129 a 135 de la LH, que dan carta de naturaleza al procedimiento de ejecución hipotecaria extrajudicial ante notario cuya legalidad había cuestionado la sentencia del Tribunal Supremo de 4 de mayo de 1998 y regulan con detalle el auto de adjudicación y la calificación registral del mismo. Finalmente, la Ley 13/2009 de reforma procesal para la implantación de la oficina judicial ha dado un mayor protagonismo al Secretario Judicial en materia de ejecución y, por tanto, también en el procedimiento especial de ejecución hipotecaria.
3. Ámbito de aplicación.


El procedimiento únicamente puede ser utilizado para exigir el pago de deudas garantizadas con prenda o hipoteca mediante el ejercicio de la correspondiente acción real, que se ejercita “directa o exclusivamente” sobre los bienes hipotecados o pignorados
, si bien, si su producto es insuficiente para el pago de la deuda, el procedimiento de ejecución puede continuar por los trámites de la ejecución ordinaria sobre los restantes bienes y en los mismos autos (artículo 579 LEC), dado el principio de responsabilidad patrimonial universal del deudor del art. 1911 del CC. como recuerda el art. 105 de la LH, lo que constituye una importante novedad de la nueva regulación. 

La ley de Hipoteca Naval, de 21 de agosto de 1893 (art. 1), acude a la ficción de considerar a los buques mercantes como bienes inmuebles a los solos efectos de constituir hipoteca sobre ellos, a pesar de que según el CCm tiene la consideración de muebles (art. 580 y 585).

A) Puede encontrarse en el procedimiento de ejecución contra la nave o naves hipotecadas por el vencimiento del plazo estipulado para la devolución del capital, y por el vencimiento del plazo fijado para la devolución del capital, y por el vencimiento del plazo para el pago de intereses. (art. 39. 1º y 2º, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 681.2 LEC)

B) La competencia para conocer de los procesos de ejecución de la hipoteca naval se le atribuye al Juzgado de Primera Instancia y en su defecto al juzgado del lugar donde se hubiese constituido la hipoteca y demás supuestos recogidos en el art. 684.1. 2º LEC.

C) Para instar y despachar la ejecución es título suficiente el documento privado de constitución de la hipoteca naval inscrito en el Registro conforme a lo dispuesto en el art 3 de la Ley de Hipoteca Naval.

D) Despachada la ejecución se procederá a la realización del buque hipotecado, siguiéndose el procedimiento referido para los inmuebles, aunque la administración y posesión interina que se puede conceder al acreedor no excederá, de un año como norma general, a cuyo término el acreedor rendirá cuentas de su gestión, que habrá de aprobar el secretario judicial si procediese, requisito sin el cual no podrá proseguirse la ejecución (art. 690.3)


Los dos presupuestos esenciales para que pueda utilizarse el procedimiento sumarísimo de ejecución hipotecaria, son, el primero, que en la escritura de constitución de la hipoteca las partes hayan tasado la finca o bien hipotecado a efectos de subasta, y que hayan designado un domicilio para la práctica de notificaciones. Además, en los establecimientos mercantiles el domicilio a designar ha de ser necesariamente el del establecimiento en cuestión
. Aunque el precepto no lo dice, si el bien hipotecado no pertenece al deudor sino a un tercero (hipotecante no deudor), también éste deberá designar domicilio, aunque puede perfectamente ser el mismo que el del deudor. La designación del domicilio es extraordinariamente importante ya que el Juzgado está obligado a realizar las notificaciones en el mismo, por lo que el deudor ha de ser extremadamente diligente en su designación y, sobre todo, cuando se produzcan cambios; consciente de ello, el legislador ha dedicado un extenso precepto (el art. 683) exclusivamente para regular dichos cambios de domicilio y evitar situaciones de indefensión, fraudulentas o abusivas.



En la venta extrajudicial se introduce la posibilidad de que el Notario pueda suspender la misma cuando las partes acrediten que se ha solicitado al órgano judicial competente, en la forma prevista por el art. 129 de la LH, que dicte resolución decretando la improcedencia de dicha venta, por existir cláusulas abusivas en el contrato de préstamo hipotecario, o su continuación sin la aplicación de las cláusulas abusivas. Además, se faculta expresamente al Notario para que advierta a las partes de que alguna cláusula del contrato puede ser abusiva. Dichas modificaciones se adoptan como consecuencia de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 14 de marzo de 2013, dictada en el asunto por el que se resuelve la cuestión prejudicial planteada por el Juzgado de lo Mercantil nº3 de Barcelona respecto a la interpretación de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993.


El Capítulo III de la Ley 1/2013 recoge diferentes modificaciones a la Ley de Enjuiciamiento Civil con el fin de garantizar que la ejecución hipotecaria se realiza de manera que los derechos e intereses del deudor hipotecario sean protegidos de manera adecuada y, en su conjunto, se agilice y flexibilice el procedimiento de ejecución. 
4. Competencia.


Por lo que se refiere a la competencia, es evidente que la objetiva corresponderá a los Juzgados de 1ª Instancia
. En cuanto a la competencia territorial, se establecen normas especiales para el procedimiento de ejecución hipotecaria en el art. 684 de la LEC. En caso de inmuebles, los fueros son inderogables para las partes (de carácter imperativo) por lo que no cabe la sumisión expresa ni tácita; no obstante, en todos los casos el Juez puede apreciar de oficio la falta de competencia territorial. La Ley distingue según se trate de hipoteca y a su vez, si ésta recae sobre bienes inmuebles, bienes muebles, buques, o bienes pignorados. Si los bienes hipotecados son inmuebles, la competencia territorial corresponde al Juzgado de Primera Instancia del lugar en que radique la finca y si ésta radica en más de un partido judicial, lo mismo que si fueren varias y radican en diferentes partidos, al Juzgado de Primera Instancia de cualquiera de ellos, a elección del demandante.


Si los bienes hipotecados son buques, el competente es el Juzgado de Primera Instancia del lugar al que se hayan sometido las partes en el título constitutivo de la hipoteca y, en su defecto, el Juzgado del lugar en que se haya constituido la hipoteca, el del puerto en que se encuentre el buque hipotecado, el del domicilio del demandado o el del lugar en que radique el Registro en que fue inscrita la hipoteca, a elección del actor. Si los bienes hipotecados son muebles, es competente el Juzgado de Primera Instancia al que las partes se hayan sometido en la escritura de constitución de hipoteca y, en su defecto, el del partido judicial donde ésta haya sido inscrita. Si son varios los bienes hipotecados e inscritos en diversos Registros, es competente el Juzgado de Primera Instancia de cualquiera de los partidos judiciales correspondientes, a elección del demandante. Finalmente, si se tratase de bienes pignorados, la competencia territorial corresponde al Juzgado de Primera Instancia al que las partes se hayan sometido en la escritura o póliza de constitución de la garantía y, en su defecto, el del lugar en que los bienes se hallen, estén almacenados o se entiendan depositados.

CAPITULO II: EL PROCEDIMIENTO DE LA EJECUCIÓN HIPOTECARIA

1. Demanda ejecutiva y documentos.


Una demanda ejecutiva es aquella que se interpone para que se haga cumplir una sentencia u otro título que sea directamente ejecutable ante los juzgados. El contenido de la demanda ejecutiva está regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil, que señala una serie de obligaciones que deben constar en la demanda, además, esta misma norma señala qué documentos se deben acompañar junto a la demanda ejecutiva, lo cual será imprescindible para que entre correctamente al juzgado y se consigan los objetivos pretendidos.


Es importante saber que sólo se ejecutará la sentencia o título ejecutivo a petición de una de las partes, y que esta petición, como ya he dicho, debe ser en forma de demanda.


Además, no se despachará ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de acuerdos de mediación, dentro de los 20 días posteriores a aquel en que la resolución de condena sea firme, o la resolución de aprobación del convenio o de firma del acuerdo haya sido notificada al ejecutado. Este plazo de espera no será de aplicación en la ejecución de resoluciones de condena de desahucio por falta de pago de rentas o cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, que se regirá por lo previsto en tales casos.

A la demanda ejecutiva le deberán acompañar:

1. º El título ejecutivo, salvo que la ejecución se funde en sentencia, decreto, acuerdo o transacción que conste en los autos. Además, hay una serie de casos especiales:

- Si el título es un laudo, se acompañarán, además, el convenio arbitral y los documentos acreditativos de la notificación de aquél a las partes.

- Si el título es un acuerdo de mediación elevado a escritura pública, se acompañará, además, copia de las actas de la sesión constitutiva y final del procedimiento.

2. º El poder otorgado a procurador, siempre que la representación no se confiera apud acta o no conste ya en las actuaciones, cuando se pidiere la ejecución de sentencias, transacciones o acuerdos aprobados judicialmente.

3. º Los documentos que acrediten los precios o cotizaciones aplicados para el cómputo en dinero de deudas no dinerarias, cuando no se trate de datos oficiales o de público conocimiento.

4. º Los demás documentos que la ley pueda exigir para el despacho de la ejecución.

También podrán acompañarse a la demanda ejecutiva cuantos documentos considere el ejecutante útil o conveniente para el mejor desarrollo de la ejecución y contengan datos de interés para despacharla. 

2. Depósito de bienes.


Una vez presentada la demanda ejecutiva, comprobada por el Juez su competencia objetiva y territorial, así como los requisitos formales de dicha demanda y la corrección de los documentos acompañados, debe acordar que se pongan a disposición del Juzgado los bienes muebles objeto de hipoteca o prenda, que se requiera al deudor de pago salvo que dicho requerimiento haya sido realizado ya extrajudicialmente, y solicitar certificación de dominio y cargas al Registrador.


Despachada ejecución, en el caso de muebles, deben quedar a disposición del Juzgado para posibilitar su realización. Por ello el art. 687 de la LEC establece que, si el procedimiento tiene por objeto deudas garantizadas por prenda o hipoteca de vehículos de motor, el Secretario Judicial mandará que los bienes pignorados o los vehículos hipotecados se depositen en poder del acreedor o de la persona que éste designe. Los vehículos depositados se precintarán y no podrán ser utilizados, salvo que ello no fuere posible por disposiciones especiales, en cuyo caso se nombrará un interventor. El depósito se acordará en el mismo auto que despache la ejecución, si se ha requerido extrajudicialmente de pago al deudor. En otro caso, se ordenará requerir de pago al deudor con arreglo a lo previsto en esta Ley y, si éste no atiende el requerimiento, se mandará constituir el depósito. Hasta tal punto es fundamental el depósito, que cuando no puedan ser aprehendidos los bienes pignorados, ni constituirse el mismo, no se seguirá adelante el procedimiento.

3. Requerimiento de pago.


Por lo que se refiere al requerimiento de pago, el art. 686 LEC establece en su apartado 1º que el Juez acordará requerir de pago al deudor y, en su caso, al hipotecante no deudor (novedad de la Ley) o al tercer poseedor contra quienes se haya dirigido la demanda, en el domicilio que resulte vigente en el Registro, salvo que se haya practicado ya extrajudicialmente con arreglo al art. 581
. El requerimiento extrajudicial debe haberse practicado en el domicilio que resulte vigente en el Registro, bien personalmente si se encontrare en él el deudor, el hipotecante no deudor o el tercer poseedor que haya de ser requerido, o bien al pariente más próximo, familiar o dependiente mayores de catorce años que se hallen en la habitación del que hubiere de ser requerido y si no se encuentra a nadie en ella, al portero o al vecino más próximo que fuere habido. El requerimiento al tercer poseedor debe ser siempre posterior al requerimiento intentado al deudor sin resultado y solo es exigible lógicamente si el acreedor conoce de la existencia de dicho adquirente posterior a la inscripción de hipoteca. La Ley 13/2009 de reforma procesal para la implantación de la oficina judicial ha añadido un tercer apartado en el precepto en cuya virtud , intentado sin efecto el requerimiento en el domicilio que resulte del Registro, se procederá a la publicación de edictos en la forma prevista en el art. 164 LEC, directamente sin necesidad de ulteriores averiguaciones, lo que despeja muchas dudas acerca de la necesidad de acudir a otras gestiones para la averiguación de domicilio y su agotamiento, que venía exigiendo el Tribunal Constitucional y que ahora ya no serán ya necesarias.

4. Certificación de dominio y cargas.


El trámite subsiguiente
es la reclamación que debe efectuar el Juez al Registrador, de la certificación de dominio y cargas en la que consten los extremos a que se refiere el apartado 1 del art. 656 LEC
, y en la que se exprese, asimismo, que la hipoteca en favor del ejecutante se halla subsistente y sin cancelar o, en su caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro. En la Ley 42/2015 se ha añadido que “En todo caso, la certificación se expedirá en formato electrónico y dispondrá de información con contenido estructurado”.


La certificación marca un hito procedimental muy relevante pues determina el momento a partir del cual no será necesario requerir al tercer poseedor que adquiera tras la nota marginal de expedición de la certificación, ni la notificación a los titulares de cargas que se inscriban con posterioridad a dicha nota: Solo será preceptivo hacerlo respecto de los anteriores. El Registrador debe hacer constar por nota marginal en la inscripción de hipoteca que se ha expedido la certificación de dominio y cargas, expresando su fecha y la existencia del procedimiento a que se refiere, y en tanto no se cancele por mandamiento judicial dicha nota marginal, el registrador no podrá cancelar la hipoteca por causas distintas de la propia ejecución
. Como es lógico, si de la certificación resulta que la hipoteca en la que el ejecutante funda su reclamación no existe o ha sido cancelada, el Secretario Judicial dictará decreto poniendo fin a la ejecución.

5. Comunicación al deudor y acreedores.


Tras la recepción de la certificación, si de la misma resulta que la persona a cuyo favor resulta practicada la última inscripción de dominio (tercer poseedor) no ha sido requerido de pago en ninguna de las formas notarial o judicial
 (se supone que por desconocer el acreedor hipotecario de su existencia), se le notificará la existencia del procedimiento en el domicilio que conste en el Registro, para que pueda, si le conviene, intervenir en la ejecución, conforme a lo dispuesto en el art. 662 LEC, o satisfacer antes del remate el importe del crédito y los intereses y costas en la parte que esté asegurada con la hipoteca de su finca. Hay que tener presente que con arreglo a los dispuesto en el art. 114 de la Ley Hipotecaria, salvo pacto en contrario la hipoteca constituida a favor de un crédito que devengue interés no asegura, frente a tercero, además del capital, sino los intereses de los dos últimos años transcurridos y la parte vencida de la anualidad corriente, por lo que el tercer poseedor solo responderá hasta dicho límite. En cualquier caso, hay un límite absoluto, pues no puede pactarse que la hipoteca asegure intereses por plazo superior a cinco años.


En cuanto a las cargas o derechos reales constituidos con posterioridad a la hipoteca que garantiza el crédito del actor, la Ley de Enjuiciamiento Civil se remite a lo dispuesto en el art. 659 LEC, por tanto, una vez recibido el mandamiento para la expedición de la certificación de dominio y cargas, el Registrador debe comunicar la existencia de la ejecución a los acreedores posteriores, esto es, a los titulares de derechos que figuren en la certificación de cargas y que aparezcan en asientos posteriores al del derecho del ejecutante, siempre que su domicilio conste en el Registro. A los titulares de derechos inscritos con posterioridad a la expedición de la certificación de dominio y cargas no se les realizará comunicación alguna, pero, acreditando al Secretario Judicial la inscripción de su derecho, se les dará intervención en el avalúo y en las demás actuaciones del procedimiento que les afecten.


Cuando los titulares de derechos inscritos con posterioridad al gravamen que se ejecuta satisfagan antes del remate el importe del crédito, intereses y costas, dentro del límite de responsabilidad que resulte del Registro, quedarán subrogados en los derechos del actor hasta donde alcance el importe satisfecho, y en tal caso, se harán constar el pago y la subrogación al margen de la inscripción o anotación del gravamen en que dichos acreedores se subrogan y las de sus créditos o derechos respectivos, mediante la presentación en el Registro del acta notarial de entrega de las cantidades indicadas o del oportuno mandamiento expedido por el Secretario Judicial, en su caso. La notificación a los acreedores posteriores no es una novedad, aunque solo se preveía en el procedimiento de ejecución hipotecaria (no en el de ejecución ordinaria) por tanto lo novedoso es su inclusión en la LEC con carácter general, y también que las notificaciones se encomienden al Registrador pues en el art. 131 de la LH anterior a la modificación operada por la LEC, debía realizarlas el Juez. El art. 660 LEC se refiere a la forma en que deben practicarse dichas notificaciones
.


Otra importantísima novedad de la LEC es el tratamiento que debe dispensarse a los arrendatarios y poseedores de hecho de la finca embargada objeto de subasta, que tantos y tan graves problemas había suscitado en la práctica. A esta cuestión se dedica el art. 661 LEC en sede de ejecución ordinaria (aplicable también al procedimiento hipotecario), que permite resolver con carácter sumario y sin efectos de cosa juzgada, en un sencillo incidente, si el ocupante ostenta o no título suficiente para continuar en la posesión de la finca, e incluso ordenar su lanzamiento, lo que permite acabar rápidamente con situaciones fraudulentas y abusivas tendentes a obstaculizar la vía de apremio. 

6. Administración de la finca o bien hipotecado.


Transcurrido el término de diez días desde el requerimiento de pago o, cuando éste se hubiera efectuado extrajudicialmente, desde el despacho de la ejecución, el acreedor puede pedir que se le confiera la administración o posesión interina de la finca o bien hipotecado
. El art. 131 de la LH, en su redacción anterior también facultaba al acreedor hipotecario para solicitar la posesión interina, si bien era necesario que tuviera reconocido este derecho por pacto expreso o por disposición legal. La novedad radica en que ahora la Ley de Enjuiciamiento Civil le reconoce dicha facultad en todo caso. Si el Secretario Judicial accede a conceder al acreedor la administración o posesión interina, éste percibirá en dicho caso las rentas vencidas y no satisfechas, pero solo si así se ha pactado, y los frutos, rentas y productos posteriores, cubriendo con ello los gastos de conservación y explotación de los bienes y después su propio crédito. La administración interina debe notificarse al ocupante del inmueble, con la indicación de que queda obligado a efectuar al administrador los pagos que debieran hacer al propietario. Si se trata de inmuebles desocupados, el administrador será puesto, con carácter provisional, en la posesión material de aquéllos. La Ley regula la forma de proceder en caso de que sea varios los acreedores que pretenda la posesión interina
 y en todo caso, tiene una duración limitada que es de dos años, si la hipoteca es inmobiliaria, y de un año, si es mobiliaria o naval. A su término, el acreedor debe rendir cuentas de su gestión al Secretario Judicial, quien las aprobará, si procede. La rendición de cuentas es sumamente relevante hasta el punto de que si no se aprueba no proseguirá la ejecución
.


La Ley contiene dos normas
 relativas a supuestos especiales: En primer lugar, cuando se siga el procedimiento por deuda garantizada con hipoteca sobre vehículo de motor, en cuyo caso si el acreedor interesa la posesión interina debe prestar caución suficiente en cualquiera de las formas previstas en el párrafo segundo del art. 529.3 LEC
; en segundo término, si la ejecución hipotecaria concurre con un proceso concursal, en materia de administración o posesión interina debe estarse a lo que disponga el Tribunal que conozca del proceso concursal, conforme a las normas reguladoras del mismo.

7. Subasta.


Cumplidos los trámites anteriores y transcurridos veinte días
 desde que tuvieron lugar el requerimiento de pago y las notificaciones antes expresadas, se procederá a instancia del actor, del deudor o del tercer poseedor, a la subasta de la finca o bien hipotecado
. El precepto no menciona al hipotecante no deudor, aunque debe considerarse incluido. La subasta se anuncia con veinte días de antelación, por lo menos y el lugar, día y hora para el remate debe notificarse al deudor, con la misma antelación, en el domicilio que conste en el Registro
, lo que es una novedad respecto de la regulación anterior ya que la fecha de la subasta debía notificarse en la finca hipotecada.

A parte de la subasta, en los procesos de ejecución hipotecaria podrán utilizarse también la realización mediante convenio y la realización por medio de persona o entidad especializada.


La regulación sobre la publicidad de la subasta modificada por la Ley 19/2015 a que se refiere el apartado 2º del art. 691 LEC se remite a los art. 667 y 668 LEC, que señalan que:



1. La convocatoria de la subasta se anunciará y será objeto de publicidad conforme lo previsto en el art. 645.


2. El Portal de Subastas se comunicará, a través del "Boletín Oficial del Estado", sirviendo el anuncio de notificación al ejecutado no personado. El Secretario judicial ante el que se siga el procedimiento de ejecución ordenará la publicación del anuncio de la convocatoria de la subasta remitiéndose el mismo, con el contenido a que se refiere el artículo siguiente y de forma telemática, al "Boletín Oficial del Estado". Igualmente, y solo a efectos informativos, se publicará el anuncio de la subasta en el Portal de la Administración de Justicia. Además, a instancia del ejecutante o del ejecutado y si el Secretario judicial responsable de la ejecución lo juzga conveniente, se dará a la subasta la publicidad que resulte razonable, utilizando los medios públicos y privados que sean más adecuados a la naturaleza y valor de los bienes que se pretende realizar.


Además, según la redacción dada por la Ley 19/2015 en el apartado 3º del art. 691 LEC: “Cuando se siga el procedimiento por deuda garantizada con hipoteca sobre establecimiento mercantil el edicto que se publique en el Portal de Subastas indicará que el adquirente quedará sujeto a lo dispuesto en la Ley sobre arrendamientos urbanos, aceptando, en su caso, el derecho del arrendador a elevar la renta por cesión del contrato”
7.1 Subasta del bien hipotecado y pago a la entidad financiera acreedora.


Hasta el día señalado para la celebración de la subasta, el deudor podrá paralizar el procedimiento de ejecución hipotecaria siempre y cuando consigne el importe que por principal e intereses estuviese vencido en el momento de presentación de la demanda incrementado por los vencimientos de capital e intereses que se hubieren producido hasta el momento, a lo que hay que añadir las costas del procedimiento. Una vez paralizado el procedimiento por primera vez, para volver a hacerlo habrán de mediar un mínimo de tres años.


En toda escritura de hipoteca debe especificarse la valoración del bien a efectos de subasta. Este valor no podrá ser inferior al 75 por ciento del importe de la tasación del bien que se efectuó para la concesión del préstamo hipotecario.

Al celebrarse la subasta pueden darse los siguientes supuestos:

1º Que concurran postores:


Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por ciento del valor por el que el bien ha salido a subasta, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si la mejor postura ofrecida en la subasta es inferior al 70 por ciento del valor por el que el bien sale a subasta, el ejecutado dispone de 10 días para presentar a un tercero que mejore la postura ofreciendo una cantidad igual o superior al 70 por ciento, o que, aun inferior a dicho importe, resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del derecho del ejecutante. Transcurrido el plazo sin que el deudor realice lo indicado anteriormente, el ejecutante podrá solicitar la adjudicación del bien por el 70 por ciento de dicho valor o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos, siempre que esta cantidad sea superior al 60 por ciento de su valor de tasación y a la mejor postura.


Cuando el ejecutante no haga uso de la facultad mencionada en el párrafo anterior, se aprobará el remate en favor del mejor postor, siempre que la cantidad que haya ofrecido supere el 50 por ciento del valor de tasación o, siendo inferior, cubra, al menos, la cantidad por la que se haya despachado la ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas. Si la mejor postura no cumpliera estos requisitos, el Secretario Judicial responsable de la ejecución, oídas las partes, resolverá sobre la aprobación del remate a la vista de las circunstancias del caso y teniendo en cuenta especialmente la conducta del deudor en relación con el cumplimiento de la obligación por la que se procede, las posibilidades de lograr la satisfacción del acreedor mediante la realización de otros bienes, el sacrificio patrimonial que la aprobación del remate suponga para el deudor y el beneficio que de ella obtenga el acreedor. Cuando el Secretario Judicial deniegue la aprobación del remate, se procederá con arreglo a lo dispuesto en el apartado siguiente.

2º. Que no concurran postores:


Si en el acto de la subasta no hubiere ningún postor, podrá el acreedor, en el plazo de veinte días, pedir la adjudicación del bien. Si no se tratare de la vivienda habitual del deudor, el acreedor podrá pedir la adjudicación por el 50 por ciento del valor por el que el bien hubiera salido a subasta o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos. Si se trata de la vivienda habitual del deudor, la adjudicación se hará por importe igual al 70 por ciento del valor por el que el bien hubiese salido a subasta o, si la cantidad que se le deba por todos los conceptos es inferior a ese porcentaje, por el 60 por ciento.

A partir de aquí puede derivarse la siguiente casuística:

- Que el importe por el que ha sido adjudicado finalmente el inmueble cubra la deuda reclamada por el ejecutante, en cuyo caso a éste se le hará entrega del importe reclamado. De existir sobrante se destinará en primer lugar a los acreedores que tengan derechos posteriores inscritos
. Si no existen tales derechos posteriores o si, una vez atendidos, sigue existiendo sobrante, el mismo se pondría a disposición del deudor.

- Que el importe obtenido de la adjudicación no cubra el total de la deuda. En tal supuesto, el ejecutante sólo verá satisfecha parte de la deuda, de forma que podrá reclamar el restante importe al deudor en futuros procedimientos
. 


No obstante, la Ley 1/2013, para el caso de la vivienda habitual, establece supuestos de liberación de deuda, pues el deudor quedará parcialmente liberado de    las sumas pendientes de pago si en los cinco años posteriores al remate o adjudicación satisface al acreedor el 65 por ciento de las mismas, incrementadas exclusivamente con el interés legal del dinero, o el 80 por ciento en el plazo de 10 años.

7.2 Cambio de la titularidad del inmueble ejecutado en el Registro de la Propiedad, posesión del inmueble y, en su caso, lanzamiento judicial.

Una vez ejecutada la subasta, se modificará la titularidad del inmueble en el Registro de la Propiedad a favor del adjudicatario en la subasta, quien tendrá derecho a que se le ponga en posesión del inmueble. Por lo expuesto, en caso de que el inmueble se hallase ocupado, se acometerá el “lanzamiento judicial” de los ocupantes (es decir, su desalojo del inmueble). Sin embargo, entre mayo de 2013 y mayo de 2015 no procederá el lanzamiento cuando en un proceso judicial de ejecución hipotecaria se hubiera adjudicado al acreedor, o a persona que actúe por su cuenta, la vivienda habitual de personas que se encuentren en los supuestos de especial vulnerabilidad y en las circunstancias económicas previstas en la Ley 1/2013.
A continuación, se exponen dos ejemplos que explican someramente el funcionamiento de una subasta judicial.
Ejemplo 1.

Valor de tasación del bien (vivienda habitual): 150.000 euros. Valor de subasta: 150.000 euros (se cumple la condición de que el valor de subasta es mayor o igual al 75% del valor de tasación). Deuda de la carga a ejecutar a fecha de subasta: 85.000 euros. En la nota simple o verificación registral de la finca aparece un embargo posterior de otra entidad por importe de 16.000 euros como consecuencia de la reclamación por impago de un préstamo personal y otro embargo de 3.000 euros del Ayuntamiento por impago de tributos municipales.
Se celebra subasta en la que acude un postor que ofrece por la finca 106.000 euros. El remate es aprobado por el Juez ya que es superior al 70% del valor de tasación en escritura. De estos 106.000 euros, 85.000 euros se dedicarían a saldar la deuda de la entidad ejecutante, quedando un sobrante de 21.000 euros que se repartirían de la siguiente forma: 16.000 euros para atender el embargo posterior de la otra entidad financiera, 3.000 euros para el embargo del Ayuntamiento y finalmente se entregarían al deudor 2.000 euros.
Ejemplo 2.

Valor de tasación del bien (vivienda habitual): 150.000 euros. Valor de subasta: 150.000 euros (se cumple la condición de que el valor de subasta es mayor o igual al 75% del valor de tasación). Deuda de la carga a ejecutar a fecha de subasta: 110.000 euros. En la nota simple o verificación registral de la finca aparece un embargo posterior de 
otra entidad por importe de 16.000 euros como consecuencia de la reclamación por impago de un préstamo personal y otro embargo de 3.000 euros del Ayuntamiento por impago de tributos municipales.

Se celebra subasta a la que no acude ningún postor, por lo que la entidad financiera 
indica al Juzgado su intención de adjudicarse la finca por el 70% del valor de subasta, es 
decir, 105.000 euros. De la deuda inicial de 110.000 quedarían por cubrir 5.000 euros de 
los que seguiría respondiendo el deudor con su garantía personal. Por otro lado, la 
entidad se adjudica el bien libre de cargas posteriores a la ejecutada, es decir, que los 
dos embargos posteriores desaparecerían de la nota simple, si bien el titular de las 
deudas seguiría respondiendo de las mismas con garantía personal.
A continuación, se recoge un esquema donde se resume el proceso indicado anteriormente:
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Ejemplo 3. 

Valor de tasación del bien (vivienda habitual): 150.000 euros. Valor de subasta: 150.000 euros (se cumple la condición de que el valor de subasta es mayor o igual al 75% del valor de tasación). Deuda de la carga a ejecutar a fecha de subasta: 95.000 euros. En la nota simple o verificación registral de la finca aparece un embargo posterior de otra entidad por importe de 16.000 euros como consecuencia de la reclamación por impago de un préstamo personal y otro embargo de 3.000 euros del Ayuntamiento por impago de tributos municipales.

Se celebra subasta a la que no acude ningún postor, por lo que la entidad financiera 
indica al Juzgado su intención de adjudicarse la finca por el valor de la deuda, es decir, 
95.000 euros que, aun siendo inferior al 70% del valor de subasta, es superior al 60%, es 
decir, 90.000 euros. La deuda quedaría completamente cubierta. Por otro lado, la 
entidad se adjudica el bien libre de cargas posteriores a la ejecutada, es decir, que los 
dos embargos posteriores desaparecerían de la nota simple si bien el titular de las 
deudas seguiría respondiendo de las mismas con garantía personal.
8. Pago del crédito hipotecario y aplicación del sobrante.

Pago al ejecutante: liquidación de deuda con la tasación de costas y liquidación de intereses. 

El precio obtenido por la venta de la finca hipotecada se entregará al ejecutante a cuenta de la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución. Si sobrepasase dicha cantidad, se retendrá el remanente a disposición del tribunal, hasta que se efectúe la liquidación de lo que, finalmente, se deba al ejecutante y del importe de las costas de la ejecución.
 


Si algún acreedor considera que tiene preferencia sobre el ejecutante, deberá plantear la correspondiente tercería de mejor derecho antes del pago o adjudicación al ejecutante
 acompañando un principio de prueba
.


Cuando atendido el crédito del ejecutante exista dinero sobrante o remanente, se retendrá para el pago a quienes tengan su derecho inscrito o anotado con posterioridad al del ejecutante. Si satisfechos estos acreedores, aún existiere sobrante, se entregará al ejecutado o al tercer poseedor
.

La LEC se refiere al reparto únicamente entre “quienes tengan su derecho inscrito o anotado con posterioridad al del ejecutante”, con lo que parece que excluye la posibilidad de que el acreedor del ejecutado que no tenga anotado o inscrito su derecho pueda ser resarcido con cargo al remanente que quedase tras el pago a todos los acreedores inscritos.


Otra cuestión es la que se refiere a lo que debe entenderse por “derecho inscrito” puesto que para unos está limitado a los que figuran en la certificación de dominio y cargas de la ejecución y otros consideran que también incluye los que accedan al Registro después de ese momento. Sin embargo, no parece lógica cualquier limitación en este sentido puesto que simplemente se trata de anteponer el crédito al del propio deudor.


Caso de concurrencia de créditos frente a un mismo deudor, es el Código Civil el que establece los criterios que determinan las preferencias entre ellos. En concreto el art. 1.921 determina que “Los créditos se clasificarán, para su graduación y pago, por el orden y en los términos que en este capítulo se establecen”, salvo en caso de concurso que procederá estar a la Ley Concursal de 9 de julio de 2003. En lo que se refiere a bienes inmuebles hay que estar a lo dispuesto en el art. 1.923. Al igual que sucede con la hipoteca, la anotación preventiva de embargo debe expresar el importe del crédito del anotante por los distintos conceptos, es decir, por principal, intereses y costas.
 


La existencia de límites en las anotaciones tiene diferente objeto y efecto que en las hipotecas. Con anterioridad a la entrada en vigor de la LEC 1/2000 se discutió si los límites de responsabilidad en la anotación debían o no operar como en la hipoteca impidiendo que, frente al acreedor posterior, el anotante no pudiese ser resarcido de su crédito por importes superiores a los anotados. Hoy el apartado 2 del art. 613 de la LEC permite al ejecutante ser resarcido de todo su crédito superando los límites de la anotación en perjuicio de acreedores posteriores inscritos. Este apartado dispone que “Sin estar completamente reintegrado el ejecutante del capital e intereses de su crédito y de todas las costas de la ejecución no podrán aplicarse las sumas realizadas a ningún otro objeto que no haya sido declarado preferente por sentencia dictada en tercería de mejor derecho”.

Esta regla tiene dos excepciones. La primera ocurre en el caso de terceros poseedores que hubieran adquirido los bienes en otra ejecución puesto que no responden más allá del principal, intereses y costas que aparezcan consignadas en la anotación en la fecha en que aquéllos hubieran inscrito su adquisición. La segunda excepción está prevista en el apartado 3 del art. 659 de la LEC que permite a los acreedores posteriores inscritos subrogarse en la posición del ejecutante mediante el pago de los importes de la anotación.


Es importante tener en cuenta que, según el art. 1.923 del CC., la preferencia del crédito preventivamente anotado sobre el bien es sólo “en cuanto a créditos posteriores”. Ello quiere decir que lo que verdaderamente determina la preferencia es la fecha en que tiene origen o surge el crédito del anotante. Tampoco la preferencia la determina la orden de embargo que, como indica el apartado 1 del art. 587 de la LEC., se entiende hecho desde que se dicta la orden judicial de embargo y no desde que el mandamiento entra en el Registro. En este sentido el Tribunal Supremo ha declarado en numerosas resoluciones que el embargo y la anotación preventiva nada prejuzgan sobre la situación, identidad y eficacia de los créditos ni alteran la naturaleza de las obligaciones, pues la anotación no genera más efectos que el de que el acreedor que la obtenga sea preferido en cuanto a los bienes anotados respecto a los acreedores que tengan contra el mismo deudor otro crédito contraído con posterioridad a la anotación, sin que los créditos de fecha anterior a aquella se vean afectados en su preferencia por causa del embargo.
9. Oposición a la ejecución hipotecaria.
En cuanto a los motivos de oposición a la ejecución hipotecaria solo caben los siguientes:
1º.-  Extinción de la garantía o de la obligación garantizada, siempre que se presente certificación del Registro expresiva de la cancelación de la hipoteca o, en su caso, de la prenda sin desplazamiento, o escritura pública de carta de pago o de cancelación de la garantía.

2º.-  Error en la determinación de la cantidad exigible, cuando la deuda garantizada sea el saldo que arroje el cierre de una cuenta entre ejecutante y ejecutado. El ejecutado deberá acompañar su ejemplar de la libreta en la que consten los asientos de la cuenta y sólo se admitirá la oposición cuando el saldo que arroje dicha libreta sea distinto del que resulte de la presentada por el ejecutante. 

3º.-  En caso de ejecución de bienes muebles hipotecados o sobre los que se haya constituido prenda sin desplazamiento, la sujeción de dichos bienes a otra prenda, hipoteca mobiliaria o inmobiliaria o embargo inscritos con anterioridad al gravamen que motive el procedimiento, lo que habrá de acreditarse mediante la correspondiente certificación registral.

4º.-  El carácter abusivo de una cláusula contractual que constituya el fundamento de la ejecución o que hubiese determinado la cantidad exigible.


Este último motivo de oposición a la ejecución hipotecaria “existencia de cláusulas abusivas” en el préstamo hipotecario es el más utilizado y casi el único que se suele alegar por el deudor en el supuesto de recibir una demanda de ejecución.


Sobre este aspecto, y consecuencia de todas las reformas en la Ley de Enjuiciamiento Civil en estos últimos tiempos, se ha introducido la del control de las cláusulas abusivas en la ejecución por dos vías:

1ª.-  De un lado, introduciendo la posible apreciación de oficio de la cláusula abusiva por el juez en el inicio de la ejecución.
 

2ª.-  De otro, la reforma introduciendo un párrafo 4º en el art. 695.1 LEC: “En los procedimientos a que se refiere este Capítulo sólo se admitirá la oposición del ejecutado cuando se funde en las siguientes causas: (…) 4.ª El carácter abusivo de una cláusula contractual que constituya el fundamento de la ejecución o que hubiese determinado la cantidad exigible“.


De lo expuesto se infiere, que no toda cláusula calificada como abusiva es susceptible de suspender el procedimiento de ejecución o de ser tenida por no puesta. Únicamente lo serán:

a)  Las cláusulas que sean fundamento esencial de la ejecución hipotecaria (por ejemplo, cláusula de vencimiento anticipado de toda la obligación por causas que se estimen abusivas, valor de tasación a efectos de subasta por debajo del mínimo legal, o vencimiento anticipado por impago de sumas que representen menos de tres mensualidades). El efecto que produce su apreciación es el de sobreseimiento del procedimiento de ejecución.

b)  Las cláusulas que sean determinantes de la cantidad exigible en la ejecución (por ejemplo, intereses de demora pactados más allá del límite legal, repercusión de gastos y suplidos que no ha de soportar el deudor, etc.). En este segundo caso, el procedimiento de ejecución no se suspende, pero “se continuará la ejecución con la inaplicación de la cláusula abusiva”, es decir, se despachará la ejecución, pero teniendo por no puesta la cláusula nula.

Según el Auto de la AP de Jaén, Sección Primera, de 1 de Octubre de 2014, Recurso 650/2014, N.º de Auto 233 dice que las consecuencias legales de la nulidad de ambas cláusulas son las que determinan el art. 695.3 LEC, esto es, la exclusión de tales cláusulas del contrato continuando la ejecución, descartando el sobreseimiento de a ejecución dado que eliminadas aquellas el contrato puede subsistir, como así lo declaro expresamente la STC de 9 de mayo de 2013 en el apartado 275: ``la nulidad de las cláusulas suelo no comporta la nulidad de los contratos en los que se insertan, ya que la declaración de nulidad de algunas de sus cláusulas no supone la imposibilidad de su subsistencia´´ y en el apartado 276 c) `` los contratos en vigor seguirán siendo obligatorios para las partes en los mismos términos sin las cláusulas abusivas´´.
10. Modos de terminación de la ejecución hipotecaria. 


Exponemos los diferentes supuestos que darán lugar a terminar con el proceso de ejecución, sin incluir la completa satisfacción del ejecutante, la rehabilitación del préstamo ni la terminación por realización del bien:
10.1 La renuncia del ejecutante.

Es posible que el ejecutante decida renunciar a su derecho o acción que está ejercitando, porque si bien esa renuncia no se prevé de modo expreso y la regulación que de esta figura se hace en la Ley parece referirse exclusivamente al proceso declarativo en sentido amplio en tanto en cuanto el art. 20 LEC dispone el fin del proceso por sentencia en dicho supuesto cuando la renuncia es completa, ningún sentido tendría privar al titular del derecho de su derecho de renuncia en el momento de la ejecución, más teniendo en cuenta el reconocimiento de nuestro derecho del título ejecutivo no judicial, en virtud del cual no tiene por qué producirse un proceso declarativo en el cual el interesado pudiera renunciar su derecho o acción.


Este motivo de terminación del proceso de ejecución lógicamente lleva a preguntarnos cuál será el modo de resolución por el que se ponga fin al proceso, así como el alcance y efecto de dicha resolución.


En cuanto al modo de resolución en que acordar dicha finalización, dos son las posturas que entendemos se pueden mantener, bien considerar que, dado que la regulación genérica declara competente para dicha competencia al Juez, debiendo dictar éste sentencia o auto
 según la renuncia sea completa o parcial, este será igualmente el competente para poner fin a la ejecución mediante el correspondiente auto.


La segunda postura, que consideramos más acorde con el sistema judicial implantado tras la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial por LO 19/2003 de 23 de diciembre y con las competencias asumidas por el Secretario Judicial tras dicha reforma y la efectuada de la legislación procesal por Ley 13/2009 de 3 de noviembre, considera que la finalización tendrá lugar por decreto del Secretario Judicial, primero porque la ejecución, es competencia del Secretario Judicial conforme con lo dispuesto en el art. 456.3.a) de la LOPJ, segundo porque este modo de terminación parece semejante a la terminación del proceso por completa satisfacción, pues solo quien de algún modo está ya satisfecho o prevé con su actuación una futura satisfacción resulta lógico que renuncie al proceso, por lo que aplicando analógicamente el art. 570 de la LEC, debiera producirse la finalización por decreto, tercero que si el modo ordinario de acabar un proceso declarativo es la sentencia y en el caso de la renuncia la Ley ha querido que el proceso declarativo acabe igualmente por sentencia, lógico es que si el modo ordinario de finalizar un proceso de ejecución es por decreto, este sea el modo de finalizarlo en caso de renuncia y cuarto, porque la Ley en su art. 545.5 tasa los supuestos en que debe dictarse auto


Otra cuestión que se puede plantear es la renuncia solo respecto a uno de los ejecutados si fuesen varios, si la deuda es mancomunada poco comentario merece la cuestión, con la renuncia, se estará renunciando a la parte proporcional de la deuda, pero si la deuda, como ocurre la inmensa mayoría de veces es solidaria habrá que tenerse en cuenta que la misma no se extinguirá en cuanto a su cuantía y entrarán entonces en juego las consecuencias previstas en el derecho sustantivo civil y así ha tenido ocasión de exponer el tema nuestro Tribunal Supremo en sentencia de 10 de julio de 1990:

"la doctrina, y en cierto modo la jurisprudencia, tienen declarado que la renuncia a la solidaridad por parte del acreedor, frente a uno solo de los deudores, externamente convierte al deudor beneficiado en mancomunado, por la parte de la deuda que le corresponda en la división interna, pero mantiene la solidaridad respecto a los demás deudores a los que no se refiere la renuncia, y ello sin perjuicio de mantenerse también en el orden interno el vínculo solidario del excluido, derivado de la insolvencia de sus compañeros, e incluso de la culpa de alguno de ellos, dado que los codeudores no han prestado su consentimiento a la renuncia, y pueden verse perjudicados con ella. Semejante solución sostiene la doctrina en orden a la remisión o condonación de la deuda hecha por el acreedor de la parte que afecta a uno de los deudores solidarios, supuesto contemplado en el art. 1146 del CC, atribuyéndose al deudor condonado la liberación de la deuda frente al acreedor condonante, y también frente a sus compañeros codeudores, salvo los supuestos establecidos en los arts. 1145, 1147 y último párrafo del art. 1146, pero en todo caso manteniéndose inalterable la solidaridad de los demás deudores no favorecidos por el acreedor."

10.2 El desistimiento del ejecutante

Comenzando aquí por la cuestión de la cancelación comentada en el punto anterior, resulta evidente que el desistimiento ni va a dar lugar a la cancelación de la hipoteca, ni va a impedir que el ejecutante pueda solicitar nuevamente cuando crea oportuno despacho de ejecución del título que en caso de ser no judicial le será devuelto si así lo pide.


Pero la cuestión que debemos plantearnos en primer lugar es, si es posible el desistimiento en el marco de la ejecución o no.


Respecto a la ejecución de títulos judiciales alguna jurisprudencia consideró que no era posible el desistimiento en la ejecución, así entre otras nos dice la SAP de Ciudad Real, Sección 1ª de 9 de febrero de 2000:

“es un acto de causación, cuyo efecto es la terminación del proceso por medio de una resolución en la instancia generalmente en forma de providencia que deja imprejuzgado el fondo, cuando se realiza en primera instancia. Es decir, que trunca el proceso en su fase declarativa, siendo en este período cuando se contempla el instituto en el ordenamiento jurídico y por la doctrina jurisprudencial.

Entendemos, que la propia naturaleza del desistimiento parece incompatible con que éste se produzca en ejecución de sentencia, pues si ya existía sentencia firme, nada queda imprejuzgado, salvo que lo que se solicite sea una renuncia a una sentencia firme, cosa que contraría la esencia de la función jurisdiccional. En consecuencia, carece de efectos el desistimiento”.


Sin embargo, resulta evidente que dichas apreciaciones contrarias a admitir el desistimiento en la ejecución de título judicial, no resultan de aplicación a la ejecución de título no judicial que entendemos admisible, pues no hay motivo para negar a quien tiene en su poder de decisión el momento de inicio de su acción ejecutiva el cese de la misma en las condiciones que veremos seguidamente y que son las indicadas por el art. 20 de la LEC.


En el mencionado precepto se regula precisamente el trámite y resolución del desistimiento que será aplicable de idéntico modo cuando el mismo lo sea respecto de la ejecución.


Así conforme a la norma, que creemos aplicable a la ejecución, distinguiremos según se encuentre el ejecutado personado o no, de manera que con anterioridad a notificar el despacho de la ejecución y en su caso efectuar el requerimiento correspondiente, puede el ejecutante desistir unilateralmente de su ejecución, lo que igualmente ocurrirá si practicada dicha notificación y/o requerimiento no se persona el ejecutado, pues con carácter general y salvo que la Ley lo prevea expresamente de otro modo, los traslados de actuaciones previstos, lo son lógicamente con las partes personadas, no con quien voluntariamente no ha querido participar del proceso.


Por el contrario, si tenemos al ejecutado personado en autos deberá dársele traslado por plazo de diez días a fin de que manifieste su conformidad o se oponga al mismo.


Si el ejecutado se conforma o no se opone, se dictará decreto acordando el sobreseimiento si por el contrario se opone (por ejemplo, por que prefiera evitar mayores intereses de demora) se dará por el Letrado de la Administración de Justicia cuenta al Juez a fin de que este resuelva mediante auto lo que estime oportuno.


Tanto en el caso de la renuncia como en el del desistimiento, nada impide que, de existir una pluralidad de ejecutados, ambas puedan ejercerse solo respecto a alguna de esas partes.

10.3 La satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida del objeto.


Del mismo modo que entendemos no existe obstáculo alguno para tener al ejecutante por renunciado o desistido, tampoco lo existe para dar por finalizado el proceso de ejecución por motivo de satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida del objeto en las condiciones con carácter general establecidas
. 


En ocasiones se da la circunstancia que es el ejecutado, quien plantea la existencia de esa satisfacción o carencia solicitando el término de la ejecución, no vemos ningún inconveniente en dar traslado al ejecutante para que se pronuncie y actuar en consecuencia.


Tal y como dispone el precepto que analizamos si alguna de las partes sostiene la subsistencia del interés legítimo se convocará en el plazo de diez días a comparecencia ante el Tribunal, tras lo cual decidirá en el plazo de diez días por auto contra el que cabrá recurso de apelación solo en caso de acordar la terminación.


La terminación el proceso por esta causa igual que ocurre en el caso del desistimiento no da lugar a la cancelación de la hipoteca que continuará subsistente. En primer lugar porque la satisfacción no tiene por qué haberlo sido completa, puede que las partes por ejemplo se hayan avenido sobre el pago de las cuotas pendientes sobre un crédito que se dio por vencido en su totalidad o por cualquier otra causa, pero es que principalmente las causa que motivan esta terminación tienen lugar fuera del proceso y ningún efecto se debe determinar dentro del proceso de lo que ha ocurrido fuera de él a no ser que lo interese el propio ejecutante, más allá de la verificación que hemos visto por parte del Tribunal de su propia existencia.


No obstante, esta doctrina aquí defendida es contrapuesta a diversa jurisprudencia menor, así por ejemplo traemos aquí sentencia de la AP de Barcelona, sección 11ª de 14 de mayo del 2008 que dice refiriéndose a la satisfacción extraprocesal: "implica que el actor ha perdido el interés en la tutela judicial pretendida, porque fuera del proceso ha obtenido la satisfacción de sus pretensiones, gozando el auto resolutorio de los efectos de unas sentencias absolutorias firme. Transportado al presente caso, implicaría que el ejecutante hipotecario percibió, extraprocesalmente, la totalidad de la deuda garantizada por la hipoteca, careciendo de base mantener la garantía real cuando la deuda principal había sido ya satisfecha. Gozando el auto del carácter de sentencia absolutoria; lo que vetaría cualquier actuación procesal en reclamación de una deuda amortizada extraprocesalmente y conllevaría la cancelación de su garantía real-hipotecaria."
Las situaciones que pueden dar lugar a una carencia sobrevenida del objeto del proceso son variadas e imprevisibles, si bien queremos destacar aquí el hecho de la confusión, cuando quien es acreedor hipotecario adquiere el inmueble hipotecado en este caso debe necesariamente archivarse el proceso de ejecución, pues como nos dice la A.P de Santa Cruz de Tenerife, sección 3ª en su auto de 28 de junio de 2006, "no cabe la realización de la garantía real hipotecaria sobre el bien que es propiedad del acreedor ejecutante. Al acceder el citado acreedor al dominio del bien, que estaba gravado con el derecho real que garantizaba el cumplimiento de la deuda de su anterior propietario, se extingue necesariamente tal garantía, aunque no la deuda que se garantizaba, pues el bien, desde que es del acreedor, se integra en su patrimonio y nada le puede garantizar, pues si se vende, se vende un bien suyo y se le estaría pagando con su propio patrimonio."

11.4 Sobreseimiento por inexistencia o cancelación de la hipoteca.


Se prevé esta posibilidad en el art. 688.3 de la LEC, disponiendo que el Letrado de la Administración de Justicia pondrá fin a la ejecución, si de la certificación resultare que la hipoteca en que el ejecutante funda su reclamación, no existe o ha sido cancelada.

Por tanto, dicho final tendrá lugar en dos situaciones: 

1º. La hipoteca que se ha acreditado al pedir el despacho de la ejecución (de otro modo no se hubiera despachado) no constó nunca inscrita o fue cancelada.

2º. La hipoteca existe, pero su titular según la certificación del Registro de la Propiedad no es quien nos demandó el despacho de la ejecución.


Este segundo supuesto además de resultar lógico, se deduce claramente al disponer el mismo precepto mencionado como finalidad de la expedición de la certificación de cargas que efectúa el Registrador de la Propiedad conocer no solo la subsistencia de la hipoteca sino principalmente si dicha subsistencia los es a favor del ejecutante.


Queriendo el legislador en este supuesto que el mencionado sobreseimiento se lleve a efecto por el Letrado de la Administración de Justicia, pero es que el legislador procesal regula en este caso, como no podía ser de otro modo conforme a lo previsto en el art. 456 de la LOPJ, que otorga a dicho profesional el impulso procesal pudiendo igualmente poner fin al mismo, sino que además le otorga con carácter general la competencia en materia de ejecución.


Resulta de importancia plantearnos también en este supuesto la cuestión de la cesión del crédito hipotecario, concretamente si resulta necesaria la inscripción de dicha cesión en el Registro de la Propiedad o no. La cuestión es de gran trascendencia en el proceso, pues de no considerarla necesaria ningún obstáculo habrá en seguir adelante la ejecución cuando de la certificación de cargas resulte que no costa inscrita a favor del cesionario ahora ejecutante dicha cesión, sin perjuicio de que previamente y al momento de decidir el despacho se habrá tenido que acreditar dicha cesión, mientras que de mantenerse la postura contraria, la no inscripción necesariamente llevará al archivo definitivo de las actuaciones.


A nuestro entender el artículo clave en esta cuestión no es otro que el art. 149 de la LH que dice; "El crédito o préstamo garantizado con hipoteca podrá cederse en todo o en parte de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1526 del Código Civil (LA LEY 1/1889). La cesión de la titularidad de la hipoteca que garantice un crédito o préstamo deberá hacerse en escritura pública e inscribirse en el Registro de la Propiedad.
El deudor no quedará obligado por dicho contrato a más que lo estuviere por el suyo.

El cesionario se subrogará en todos los derechos del cedente."


Existe en esta cuestión una importante sentencia del Tribunal Supremo, STS de 29 de junio de 1989, que viene a reconocer el carácter declarativo de la inscripción registral del contrato de cesión, dice así en algunos de sus fundamentos: "Tampoco es de acoger el motivo segundo, formulado al amparo del Art. 1692.5 LEC, y 5.4 LOPJ, por alegada violación del principio de legalidad (constitucional y registral) contenido en el art. 9.3 CE y arts. 149, 18, 20 y 30 LH y 244 de su Reglamento en relación con el art. 1256 CC, porque si ciertamente la normativa contenida en los indicados preceptos de la LH y de su Reglamento alude a la exigencia de inscripción en el Registro de la Propiedad del crédito hipotecario cedido, ello hay que entenderlo en sus efectos con relación a terceros, puesto que en esta materia el Ordenamiento Jurídico español, tanto en el orden civil como en el hipotecario, sigue la orientación, y consiguiente normativa, de que la inscripción es meramente declarativa, y en consecuencia sólo robustece el título inscrito frente a dichos terceros a los efectos de la fe pública registral, y por ello la inscripción no tiene valor constitutivo tratándose de la cesión de créditos hipotecarios, como lo está poniendo de manifiesto el invocado art. 149.2 LH cuando previene que «el cesionario se subrogará en todos los derechos del cedente», significativo, como tiene declarado la R 22 Dic. 1945, de que el hecho de que el demandante actuase en el procedimiento judicial como cesionario del crédito hipotecario, no le priva de la condición de titular favorecido por la inscripción frente al demandado, aunque la cesión haya sido inscrita frente al demandado en fecha posterior, ya que el cesionario se subroga en todos los derechos del acreedor cedente, y por tanto asume la posición jurídica del acreedor hipotecario anterior y preferente al demandado; lo confirma el también invocado art. 32 LH cuando se manifiesta en el sentido de que los derechos reales no inscritos en el Registro de la Propiedad no perjudicarán a tercero, determinando, como tiene declarado esta Sala en SS 15 Abr. 1899, 27 Oct. y 28 Nov. 1900, 1 Jun. 1901, 13 Jun. 1902 y 17 Ene. 1903, que los títulos no inscritos en el Registro de la Propiedad pueden y deben ser estimados, cuando las personas a quienes perjudican no ostentan frente a ellos otros inscritos, dado que, en virtud de lo establecido en el art. 33 LH, conforme tiene declarado esta Sala en SS 11 Ene. 1888, 26 Oct. 1899, 22 Dic. 1915 y 8 Mar. 1922, la inscripción en el Registro de la Propiedad no es por sí un título de derecho, sin corroboración y garantía de los que revisten tal solemnidad; lo corrobora el art. 1526 CC cuando indica que «la cesión de un crédito, derecho o acción no surtirá efecto contra tercero, sino desde que su fecha deba tenerse por cierta en conformidad a los arts. 1218 y 1227» y «si se refiere a un inmueble, desde la fecha de su inscripción en el Registro», lo que, a sensu contrario, da a entender, como proclaman las SS 16 Oct. 1982, 11 Oct. 1983 y 23 Oct. 1984, que tal precepto se limita a expresar los efectos contra terceros en cuanto a fecha de la cesión, pero no que prive de eficacia a la cesión entre el cesionario demandante y ejecutante del crédito hipotecario cedido y el demandado deudor hipotecario, de una parte en razón a que siendo la hipoteca un derecho de naturaleza real, es de afirmar que genera un derecho de realización de valor, con la característica, que ya apunta el art. 1858 CC, de ser un señorío típico que ejerce el titular hipotecario, o acreedor, que confiere el poder o facultad de hacerse con dinero a cargo de la cosa hipotecada, y de otra parte por tener la hipoteca un carácter accesorio del crédito, de modo que aquélla subsiste en tanto éste también subsiste, lo que atribuye al crédito la cualidad de elemento principal de la relación jurídica y lo lleva a reconocer que corresponde a la misma persona que sea titular de crédito garantizado, al no ser la hipoteca un derecho independiente, o sea con existencia propia, sino que vive al servicio de crédito, estando conectado a éste y que sigue su suerte y así viene calificado por el art. 1528 CC"

Esta doctrina anterior a la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, que como decimos asienta el carácter no constitutivo de la inscripción del contrato de cesión, ha venido siendo seguida por diversa jurisprudencia de Audiencias se ha visto recientemente superada por otra menor en atención a la nueva regulación del proceso de ejecución hipotecaria, teniendo en consideración el carácter eminentemente registral de la hipoteca y por tanto la íntima conexión del contenido del registro con el propio proceso. Y ello teniendo especialmente en cuenta, además de la literalidad del art. 149 de la LH, lo dispuesto en el 130 del mismo cuerpo legal al decir que: "el procedimiento de ejecución directa contra los bienes hipotecados sólo podrá ejercitarse como realización de una hipoteca inscrita, sobre la base de aquellos extremos contenidos en el título que se hayan recogido en el asiento respectivo."

Especial trascendencia ha tenido en esta cuestión la reciente sentencia de la AP de Castellón, sección 3ª de fecha 12 de julio de 2012 que desestima recurso interpuesto contra auto de la instancia desestimando a su vez recurso de revisión contra decreto de Letrado de la Administración de Justicia, archivando el proceso por no constar inscrito en el Registro de la Propiedad el contrato de cesión a favor del ejecutante argumentando entre otros con perfecta claridad expositiva lo que sigue: "El núcleo de la divergencia de la recurrente con la resolución dictada en el primer grado de la jurisdicción radica en que, según la promotora de la ejecución, no es necesario para la continuación del proceso ni, por lo tanto, para su incoación, la inscripción en el Registro de la Propiedad de la cesión a su favor del crédito y de la garantía real constituida en su día … no se pone en duda por este tribunal en el presente caso la existencia del derecho de crédito … Lo único que se cuestiona es si puede proseguir el singular proceso de ejecución hipotecaria en base a los títulos y certificación registral obrante en los autos.
Pues bien, no se cuestiona –no lo hace la resolución apelada– que a la demanda se acompañaron los documentos a que se refieren los arts. 685, 550, 573 y 574 de la Ley Procesal Civil que se invocan en el recurso.

Pero sí que proceda la continuación del procedimiento una vez que se ha comprobado que la ejecutante no figura como titular del derecho que pretende ejercitar en el Registro de la Propiedad en que se inscribió la hipoteca:

a) En primer lugar, porque la norma del art. 540 de la ley procesal civil acerca del despacho de ejecución a favor de quien acredite ser sucesor del que figure como ejecutante en el título, contenida entre las disposiciones generales de la ejecución, debe ceder ante la especialidad de la singular disciplina legal del proceso sobre bienes hipotecados, a cuyas diferencias ya antes se ha hecho referencia. Y esta singular disciplina («particularidades de la ejecución» es la denominación del epígrafe legislativo que precede al art. 681 y los que le siguen) exige rigor extremo en el cumplimiento de las formalidades a que se refieren los arts. 685, 688 y concordantes de la ley procesal.

El título en que se basa la ejecución hipotecaria (art. 685) y la inscripción registral acreditada mediante la certificación (art. 688) han de ser suficientes por sí mismos para la incoación y el posterior progreso del procedimiento, sin necesidad de integración con otros documentos, pues en tal caso no tendría sentido ni utilidad la certificación a que se refiere el art. 688 LEC (LA LEY 58/2000).

b) Por otra parte, no debe prescindirse de que el art. 149 LH admitir la cesión del préstamo garantizado con hipoteca, manda que se haga en escritura pública y se inscriba en el Registro de la Propiedad, que es lo que no se ha hecho en el presente caso.

Dice la recurrente que se trata de una exigencia respecto de terceros, en sintonía con el carácter meramente declarativo que, a su criterio, tiene la inscripción en el registro inmobiliario.

Pero ya hemos visto que no siempre es así, pues tiene carácter constitutivo cuando se trata de hipoteca.

b.1) Además de lo dicho, los prestatarios no son terceros en el préstamo que recibieron, pero sí lo son en la cesión del mismo, que no consta les fuera notificada, pues no constituye notificación de la cesión el burofax remitido por Bankia SAU en el que el banco afirmaba que era titular del crédito y que notificaba el vencimiento anticipado.

b.2) Es propio de la disciplina legal hipotecaria el principio de la necesidad de la inscripción como requisito para la eficacia de la garantía real. No solo para entender constituida la misma, como antes ya hemos dicho, sino también para la virtualidad de la modificación subjetiva afectante a alguna de las partes. Citamos, siquiera por analogía, la Ley 2/1994, de 30 de marzo (LA LEY 1224/1994), sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios, que dispone en su artículo 5 que la subrogación no surte efectos frente a terceros si no se ha inscrito en el Registro; reiteramos a este respecto que los prestatarios contra quienes se plantea la ejecución son parte en el préstamo hipotecario, pero tienen la condición de terceros en el ámbito de la transmisión del crédito concertada entre Bancaja y Bankia SAU.

c) Por último y en el mismo sentido de abundar en la inscripción de la cesión y su trascendencia, obsérvese que el art. 150 LH dice expresamente que el derecho hipotecario se entenderá transferido, con la obligación o con el título sin necesidad de dar de ello conocimiento al deudor ni de hacerse constar la transferencia en el Registro, cuando la hipoteca se hubiere constituido para garantizar obligaciones transferibles por endoso o títulos al portador; «a sensu contrario», esta norma conduce a la conclusión de que sí es necesaria la inscripción para la transmisión de la garantía en los demás casos, es decir, cuando la hipoteca no tenga por objeto la garantía de obligaciones transferibles por endoso o al portador. Por lo tanto, sí debió inscribirse la cesión a favor de Bankia SAU.

En definitiva, una vez que se ha constatado que la ejecutante de la garantía no es la titular registral de la misma, bien acordada estuvo la terminación del proceso de ejecución, lo que no obsta a que la entidad bancaria recurrente haga valer su derecho en el proceso declarativo correspondiente [art. 552.3 LEC (LA LEY 58/2000)]."


Jurisprudencia que estaría reforzada igualmente, por la establecida con carácter general de modo reiterado por el Tribunal Supremo, entre otras STS 3 de diciembre de 2004 y 7 de febrero de 2007, que establece como principio general el rigor formal de la ejecución hipotecaria debido a su extraordinaria limitación de cognición procesal, extensible a todos sus trámites y formalidades.


11.5 La transacción judicial.


Otro de los modos de poner fin al proceso es el previsto en el art. 19 de la LEC consistente en el acuerdo o transacción judicial, que será aprobado por el tribunal que está conociendo de la ejecución mediante del dictado de auto correspondiente, excepto que conforme condiciona dicho precepto el acuerdo esté prohibido por la Ley o se establezcan limitaciones por razones de interés general o en beneficio de tercero.

12. Rehabilitación del préstamo hipotecario sobre la vivienda familiar.


El artículo 693 párrafo tercero de la LEC, establece literalmente: “Si el bien hipotecado fuese la vivienda familiar, el deudor podrá aún sin el consentimiento del acreedor, liberar el bien mediante la consignación de las cantidades expresadas en el párrafo anterior (cantidad exacta que por principal e intereses estuviese vencida en la fecha de presentación de la demanda).
Liberado un bien por primera vez, podrá liberarse en segundas o ulteriores ocasiones, siempre que al menos, medien 5 años entre la fecha de la liberación y la del requerimiento de pago judicial o extrajudicial efectuada por el acreedor”.


Se ha planteado la cuestión de si “el deudor” a que se refiere el mencionado precepto es únicamente el deudor hipotecario y, por tanto, sólo él podría liberar la vivienda familiar por medio de la enervación o si, por el contrario, debe efectuarse una interpretación amplia de tal concepto y permitir que la enervación la pueda ejercitar tanto el deudor hipotecario como el tercer poseedor y el hipotecante no deudor. Del contenido de los artículos 685 y 686 de la ley procesal, podemos extraer que la ley diferencia claramente los tres conceptos.


La doctrina coincide en definir al deudor hipotecante, como al sujeto pasivo de la hipoteca y generalmente propietario de los bienes hipotecados. En cambio, el deudor no hipotecante es quien concurre al acto de constitución de la hipoteca ofreciendo un bien propio en garantía de una deuda ajena. Y, por último, el tercer poseedor es el adquirente de la finca hipotecada, que reúne la condición de tercero porque no está personalmente sujeto al cumplimiento de la obligación garantizada, ni tampoco participó en la constitución de la hipoteca.


Pues bien, con arreglo al artículo 685.1 de la LEC, la demanda ejecutiva deberá dirigirse frente al deudor y, en su caso, frente al hipotecante no deudor o frente al tercer poseedor de los bienes hipotecados. Y el artículo 686 del mismo texto legal, prevé en cuanto al requerimiento de pago, que en el auto en que se despache ejecución se mandará que se requiera de pago al deudor y, en su caso, al hipotecante no deudor o al tercer poseedor contra quienes se hubiera dirigido la demanda.


Dos son las interpretaciones que pueden efectuarse del término “deudor” utilizado por el artículo 693.3 visto.

- Una primera interpretación, de carácter restrictivo entendería que el “deudor” que puede ejercitar la enervación es únicamente el deudor hipotecario y, en consecuencia, tal facultad estará vetada para el tercer poseedor y para el hipotecante no deudor. Tal postura ha sido mantenida, entre otras, por la sentencia de la Audiencia Provincial de Zamora de 28 de diciembre de 2007. 

- Una segunda interpretación más amplia permitiría incluir en el concepto deudor tanto al deudor hipotecante como al deudor no hipotecante.


Esta interpretación se basaría en una identificación entre el concepto de deudor y ejecutado, ya que, en la regulación de la ejecución efectuada por la Ley de Enjuiciamiento Civil, se habla de ejecutado, que puede ser el deudor, hipotecante no deudor y tercer poseedor.


En base a este criterio, el deudor debe ser ejecutado, y, por tanto, el legitimado pasivamente en el proceso de ejecución tiene derecho a ejercer la enervación. De ello se desprende que, tanto el deudor como el hipotecante no deudor, se encuentran en idéntica posición procesal y entrarían dentro del término deudor utilizado por el artículo 693.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.


Martínez De Los Santos, alude también a la finalidad de la norma para mantener dicha interpretación amplia del término deudor. Así sostiene que “la finalidad de la norma es la de evitar la pérdida de la vivienda por la imposibilidad de hacer frente a lo reclamado en la ejecución y, en la búsqueda de tal objetivo se comprende que únicamente se hiciera alusión al “deudor”, pues no en vano suele darse la coincidencia de “deudor” y “deudor hipotecario” en un porcentaje muy alto de ejecuciones, pero ello no significa, ni impide, que el término “deudor” no pueda entenderse referido al “ejecutado”.

Tratándose del tercer poseedor, se plantean mayores dudas, ya que es difícil su inclusión en el concepto de deudor ya que como tercero no está obligado personalmente y tampoco participó en la constitución de la hipoteca.

Martínez De los Santos, sostiene que atendido que la regla general es que cuando el tercer poseedor acredite al acreedor la adquisición del bien se despachará contra él la ejecución y podrá, entonces, como deudor hipotecario, liberar el bien satisfaciendo al acreedor principal, intereses y costas, con arreglo al artículo 662.3 de la LEC. Si equiparamos ambas normas y a ello añadimos el hecho de tratarse de la vivienda familiar, podremos deducir la inclusión del tercer poseedor en el concepto “deudor” utilizado por el artículo 693.3 a efectos de enervación.

Entiendo que, en definitiva, esta debe ser la postura a seguir, atendida que la finalidad del legislador al introducir la enervación sin necesidad de consentimiento del acreedor, fue la protección de la vivienda familiar Además esta es la línea que se ha seguido en la última reforma de la LEC, al permitir sucesivas enervaciones en el mismo supuesto de vivienda familiar, y ello entiendo que debe ser así, con independencia de quien sea el sujeto deudor.
 13. Otras reclamaciones.

Finalmente, señala el art. 698 de la LEC -que reproduce casi exactamente el artículo 132 de la Ley Hipotecaria en su redacción anterior- cualquier reclamación que el deudor, el tercer poseedor y cualquier interesado puedan formular distinta de los motivos de oposición antes expuestos, incluso las que versen sobre nulidad del título o sobre el vencimiento, certeza, extinción o cuantía de la deuda, deben hacerse valer en el juicio que corresponda, sin producir nunca el efecto de suspender ni entorpecer el procedimiento fijándose la competencia por las reglas ordinarias. El Tribunal Constitucional ha admitido, no obstante, bajo la vigencia del art. 132 de la LH, que puedan ser depurados los vicios procesales dentro del propio procedimiento de ejecución hipotecaria a través del incidente de nulidad de actuaciones, que será el del art. 227 de la LEC si la cuestión se suscita antes del auto de adjudicación, o el excepcional del artículo 228, si se plantea después, en este caso a instancia de parte.


A la vista del precepto, forzoso es concluir que se limitan extraordinariamente las posibilidades de oposición en el seno del procedimiento hipotecario, de modo que cualquier objeción que pueda oponerse a la regularidad del procedimiento o relativa al título debe hacerse valer en el juicio declarativo correspondiente. No obstante, y a modo de medida cautelar, al tiempo de formular la reclamación o durante el curso de juicio, el demandante puede solicitar que se asegure la efectividad de la sentencia que se dicte en el mismo, con retención del todo o de una parte de la cantidad que, por el procedimiento hipotecario, deba entregarse al acreedor. El Juez puede decretar dicha retención mediante providencia en vista de los documentos que se presenten si estima bastantes las razones que se aleguen y si el que solicita la retención no tiene solvencia notoria y suficiente, deberá exigirle previa y bastante garantía para responder de los intereses de demora y del resarcimiento de cualesquiera otros daños y perjuicios que puedan ocasionarse al acreedor. Como contracautela, el acreedor hipotecario puede afianzar a satisfacción del Tribunal la cantidad que esté mandada retener a las resultas del juicio, en cuyo caso se alzará la retención.

CONCLUSIONES.
I.


La ejecución hipotecaria es un proceso mediante el cual el acreedor hipotecario normalmente una entidad Bancaria o financiera, concede una cantidad de dinero en calidad de préstamo poniendo como garantía el bien inmueble o cualquier otra cosa, por si se da el caso de que el deudor no cumple con la obligación de devolver ese dinero, poder reclamarlo. El acreedor hipotecario puede reclamar su préstamo a través de cuatro vías procesales: El procedimiento declarativo que corresponda por cuantía, a través de las reglas generales de la ejecución, por la ejecución hipotecaria y por la vía de ejecución hipotecaria extrajudicial ante Notario.

II.


El procedimiento a seguir primero realizar una demanda ejecutiva por parte de la entidad Bancaria o financiera contra el deudor ante los Juzgados de Primera Instancia del lugar donde se localice el inmueble hipotecado. Para que la entidad acreedora pueda dar por vencida toda la deuda y reclamársela judicialmente al cliente, el atraso en el pago debe ser superior a 3 meses.
III.


Posteriormente pasaremos a la notificación de la demanda al deudor con el requerimiento de pago. Además de notificarle al deudor el inicio del procedimiento judicial, en caso de que la entidad financiera no hubiese requerido el pago al deudor con anterioridad al inicio del procedimiento judicial, se procederá a reclamarle dicha deuda. El Juez solicitará al Registro de la Propiedad una certificación de la inscripción de la hipoteca y relación de las demás cargas que graven el bien.
IV.

Una vez fijada por el juez la celebración de la subasta el deudor podrá paralizar el procedimiento de ejecución hipotecaria siempre y cuando consigne el importe que por principal e intereses estuviese vencido en el momento de presentación de la demanda incrementado por los vencimientos de capital e intereses que se hubieren producido hasta el momento, a lo que hay que añadir las costas del procedimiento.  En toda escritura de hipoteca debe especificarse la valoración del bien a efectos de subasta. Este valor no podrá ser inferior al 75 por ciento del importe de la tasación del bien que se efectuó para la concesión del préstamo hipotecario. Al celebrarse la subasta pueden darse los siguientes supuestos: 1º Que concurran postores. 2º. Que no concurran postores.
V.

Después de la subasta se pasará al cambio de la titularidad del inmueble ejecutado en el Registro de la Propiedad a favor del adjudicatario en la subasta, quien tendrá derecho a que se le ponga en posesión del inmueble.
VI.

En cuanto al proceso de terminación de la ejecución hipotecaria se puede dividir en cinco formas: 1. La renuncia del ejecutante. 2. El desistimiento del ejecutante. 3. La satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida del objeto. 4. Sobreseimiento por inexistencia o cancelación de la hipoteca. 5. La transacción judicial.
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� También conocido como procedimiento ejecutivo extrajudicial.


� Artículos 399 y siguientes de la LEC.


� Artículos 517 y siguientes de la LEC.


� Artículos 681 a 698 de la Ley 1/2000.


� Artículo 129 de la LH.


� Terminología que emplea el artículo 681 LEC y el artículo 130 de la Ley Hipotecaria.


� Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, Ley de Hipoteca Naval de 21 de agosto de 1893 –hoy derogada por la Ley de Navegación Marítima de 24 de julio de 2014 (en lo sucesivo, LNM)- y Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento de 16 de diciembre de 1954.


� Artículos 681.1 y 682.1 de la LEC.


� CORTES DOMINGUEZ, V. y MORENO CATENA, V. Derecho Procesal Civil. Parte especial. Tirant lo Blanch. p. 282-283.


� Artículo 682 de la LEC.


� Artículos 45 -Este artículo ha sido modificado por la Ley 7/2015 y señala ahora que: “1. Corresponde a los Juzgados de Primera Instancia el conocimiento, en primera instancia, de todos los asuntos civiles que por disposición legal expresa no se hallen atribuidos a otros tribunales. 2. Conocerán, asimismo, dichos Juzgados: a) De los asuntos, actos, cuestiones y recursos que les atribuye la Ley Orgánica del Poder Judicial. b) De los concursos de persona natural que no sea empresario, y 47 LEC y artículos 85 y 100 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


� Artículo 686.2 de la LEC.


� Este también suele acordarse en el mismo auto que despacha la ejecución.


� Es decir, la titularidad del dominio y demás derechos reales del bien o derecho gravado y los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien registrable embargado, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven o, en su caso, que se halla libre de cargas.


� Se recoge en este punto el criterio de la Resolución de la Dirección General de Registros y del Notariado de 24 de abril de 1991 y 16 de septiembre de 1992.


� Se supone que por desconocer el acreedor hipotecario de su existencia.


� Por correo o telégrafo con acuse de recibo u otro medio fehaciente, y en caso de ser negativa, mediante edictos fijados en la sede del Registro.





� Artículo 690.1 de la LEC.


� Artículo 690.2 de la LEC.


� Artículo 690.3 de la LEC.


� Artículo 690.4 y 690.5 de la LEC.


� Estas son el depósito en metálico o aval bancario a primer requerimiento.


� Anteriormente el plazo era de 30 días reducido por la Ley 19/2015.


� Artículo 691.1 de la LEC.


� Artículo 691.2 de la LEC.


� CORTES DOMINGUEZ, V. y MORENO CATENA V. (2011). Derecho procesal civil. Parte Especial. Tirant Lo Blanch. P. 281. 


� Artículo 645 de la LEC. 


� Cargas anotadas con posterioridad a la hipoteca que se ejecuta como consecuencia de otros procesos de reclamación de deudas que se sigan contra el deudor o segundas hipotecas del bien.


� Ya que en España la responsabilidad en caso de préstamos hipotecarios es ``universal´´, esto es, el deudor responde no sólo con el bien inmueble que ha dado en garantía, sino con todos sus bienes, presentes y futuros.


� Artículo 654.1 de la LEC.


� Artículo 615 de la LEC.


� Artículo 614.1 de la LEC. 


� Artículos 671.1 y 692 de la LEC.


� El Art. 166 del Reglamento Hipotecario establece que la anotación preventiva “Si se hiciese a consecuencia de mandamiento de embargo o secuestro, o en cumplimiento de alguna ejecutoria, se expresara así, manifestando el importe de lo que por principal y cuando proceda, por intereses y costas, se trate de asegurar y las circunstancias del que haya obtenido la providencia a su favor y de aquel contra quien se haya dictado”.





� Así el artículo 552.1º, párrafo 2º LEC dispone que “El tribunal examinará de oficio si alguna de las cláusulas incluidas en un título ejecutivo de los citados en el artículo 557.1 puede ser calificada como abusiva. Cuando apreciare que alguna cláusula puede ser calificada como tal dará audiencia por quince días a las partes. Oídas éstas, acordará lo procedente en el plazo de cinco días hábiles conforme a lo previsto en el artículo 561.1.3.ª“.


� Aunque esto no se prevé expresamente.


� Art. 22 de la LEC.


� GIMENO SENDRA, V. (2002) Práctica Procesal Civil. Editorial La Ley. Pag. 173





� RIVERA FERNANDEZ, M. (2004) La ejecución de la hipoteca inmobiliaria. Editorial Diles. P. 256.


� MARTINEZ DE LOS SANTOS, A. (2003) La liberación de la vivienda familiar en la ejecución hipotecaria. Actualidad civil 2003. Pag. 361.
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